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Se deelara texto oílciaJ y autentico eJ de iae 
disposieionea oficiales, cualquiera que aea eu 
origen, publicadafl en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto eerán obligatorias en an cumpiimiecto. 

(Superior Décreto de 20 it Vehrero de 1861). 

áer^n euscritoreB forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplicado 
por ¡os demás los fondos de las respectivan 
provincias. 

{lieal orden de 2(i de Setiembre de IfítíJ). 

ar. 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio de la Plaza pa ra el d í a 3 de Agosto de 1885. 1 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los j 

mismos.- -Tefe de dia.—El Comandante D . Juna Ferra y j 
QoU,—Imaginaria.=Otro D. José Cañizares .=Hospi taI y ! 
provisiones, Ar t i l l e r í a ,= Paseo de enfermos.—Artil lería,— 
Música en la Lutveta n ú m . 1. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, i 
Jesé Pregó. 

i 

H a r i n a . | 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 153. 
D I R E C C I O N DE H I D R O G R A F Í A . 

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse ; 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R U S L N O R T E . 
Inglaterra (costa E. ) 

Boya luminosa próxima á Ha l l , rio Humber. [K. H . , | 
número 129|722, París 1884). La boya luminosa próxima 
á Hall fvéase Aviso número 108 de 1884) se ha retirado; 
la boya número 11 B ba vuelto á colocarse en su sitio, i 

Carta número 239 de la sección I I . 

M A R D E LAS A N T I L L A S . 
Santo Domingo. 

Bajo en la bahía del Muelle de Sau Nicolás, Puerto | 
Príncipe. { A . H . , número 129(724. Par í s 1884.) U n bajo I 
que tiene 7m,3 de agua en su cantil O. y cuya profun- | 
didad decrece hacia la orilla, avanza unos 750 metros al \ 
0. del extremo SO. del fuerte de San Jorge. 

Carta número 723 de la sección I X . 

O C E A N O I N D I C O . 
Isla Minicoy. 

Luz en la isla Minicoy. (A . H , núm. 129i7J25 Par ís . 
1884.) E l faro en construcción en la isla M i n i o y (véase 
Aviso núm. 103 de 1883) está casi terminado. 

La parte superior de la torre, construida de ladrillos ne
gros, y la linterna son visibles por encima de los árboles, j 

A principios de Enero de 1885 se encenderá ©n él una 
ûz blanca, giratoria de medio ea medio minuto, visible 

* 19 millas. 
Se avisará cuando se encienda. 
Carta número 571 de la sección I V . 

M A R D E C H I N A . 
Archipiélago de Chasan. 

Bajo al S. de la isla Kea-3han. (A. H . , núm. 129i726. 
^arís 1884.) A l S. de la is a Keu-Shan se extiende un 
bajo desde 30° 11' 30" N . y 128o ^ 49" B. á 30° 14" 
•N- y 128» 26' 59" E . 

Carta número 660 de la sección V . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
Australia (costa S.) 

1884 \ 611 61 Cabo Nelson- í ^ - H - ' mimero 129i727. Par í s 
f4.) En un faro construido sobre el cabo Nelson (véase 

y i s o núm. 111 de 1883) se ha encendido una luz el 7 
^ Julio de 1884. 

19 i*1 eleva(*a metros sobre el mar y visible á 
y eí11^8, 68 í̂ a b̂ anca cliaDdo 86 raarca entre el S- 770 E-
, JN. 88° O., pasando por el N . ; roja por encima de 

roca Lawrence, entre el N 88° O. y el S. 75° O.; roja; 
l ^M,00110* de la punta más S. del cabo Bridgewater y á 

n n ? - £ 0 T fuera de esta punta cuando se marca entre ei 
* n E . y el S 71° 30' E . 

Faro de piedra pintado de dunco, de 24 metros de al
tura. 

Aparato dióptrico de l.er ódeo . 
Situación aproximada: 38° 25 45" S y 147 45' 13" E . 
Marcaciones verdaderas.=Vaiiacion: 7o 15' N E . en 1884. 
Carta número 457 de la secdon I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España (cosa 8). 

Luz de puerto de Almería. E l 1.° de Setiembre de 1884, 
la luz natural del puerto de Almería se ha sustituido por 
otra roja, avanzada al extremo del dique de poniente, ea 
construcción (véase Aviso núm. 134 de 1884). 

Carta número 691 y plano número 272 A de la sección I I I . 
Madrid 2 de Setiembre de 1884.—El Director, Ignacio 

García Tudela. 

T R I B U N A L D E CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
S e c r e t a r í a . 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 1.a de este Ti-ibunal, se cita, llama y 
emplaza á D . Aurelio Ferrar y Dragas, A d m i ustrador de 
Hacienda pública que fué de la provincia de Samar, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro 
del término de trenta dias, á contnr desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, compa
rezca en esta Secretaría general a recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos producidos en el exa
men de la cuenta del Tesoro de duba provincia, respectiva 
al 2.° trimestre de 1882; en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del espresado plazo, se dará al espediente el 
tramite que corresponda, parándole el perjaico que haya 
lu^ar . 

Manila 30 de Julio de 1885 .=E! Secretario general, En
rique Linares. 2 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Diego Zdyas y D. Cayetano Raso, 
Administrador é Interventor respectivamente que fueron 
de la provincia de Tayabas, para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta of ic ia l , comparezcan ea esta Seoretarín 
general, para notificarles el fallo dictado en la cuenta de 
Rentas públicas por Estancadas, correspondiente al 5.° 
trimestre de 1883 84 de dicha provincia y rendida por 
los mismos; en la inteligencia que si dejasen transcurrir 
dicho plazo sin verificarlo, se dará Í»1 expediente el trámite 
que corresponda y les p trará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 30 de Julio de 1885. —El Secretario general, 
Enrique Linares, 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
E l dia 7 del comente y á las diez, de su m a ñ a n a , 

en el Registro de esta i d i m n a se v e n d e r á en pú
blica subasta, y en p r o g r e s i ó n ascendente del t ipo 
que se le s e ñ a l e , un bote. 

Su va lor cincuenta pesos. 
Mani la 1 . ° de Agosto de 1 8 8 5 . — E l Admin i s t r a 

dor, M u ñ o z . 

A Y U N T A M I E N T O DE M i N l L A . 
Secretario,. 

En v i r t ud de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Cor
regidor Vice-Presidente del Excmo. Ayunt.Mniento 
de esta Ciudad, se ha s e ñ a l a d o nuevamente el dia 
29 de Agosto p r ó x i m o , á las diez de su i m ñ a n a 

para la venta en púb l i ca subasta de la casa n ú m . 8 
de la calle de Basco Int ramuros de esta Ciudad, de 
los propios del Municipio, en el estado en que se en
cuentra con el soiar en que se ha l la edificada; advi r -
tiendo que el referido solar está gravado con un censo 
anual de veint icuatro pesos á favor de los Padres 
Agustinos calzados de esta Capital , cuyo censo de
b e r á ser reconocido por el que compre la referida casa. 

El tipo para la subasta s e r á en p rogres ión ascendente 
el de la cantidad de dos m i l trescientos cuarenta y 
un pesos y veintiouho cén t imos , s e g ú n acuerdo d é l a 
Direcc ión general de Admin i s t r ac ión Civi l de 17 de l 
presente mes; debiendo verificarse el acto del remate 
en la Sala Capi tular de las Casas Consistoriales y 
h a l l á n d o s e de manifiesto en esta S e c r e t a r í a para co
nocimiento del públ ico el expediente con el pliego de 
condiciones administrativas y d e m á s documentos 
que han de regir para la venta de dicha casa. 
Las proposiciones se a r r e g l a r á n a l modelo ad
jun to y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, admi
t i éndose solamente durante la pr imera m e l i n hora 
del acto. Los pliegos d e b e r á n con té er el documento 
que acredita haber consignado como g a r a n t í a pro
visional para poder tomar parte en la l i c u a c i ó n la 
cantidad de cuarenta y seis pesos ochenta y dos 
cuatro octavos cén t imos , equivalente al dos por ciento 
del tipo enunciado, depositada al efecto en la Caja 
del mismo nombre de la T e s o r e r í a general de Ha.-
cienda P ú b l i c a , en u n i ó n de la C é d u l a personal 
del l ic i tador y s e r á n nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos, y aquellas 
cuyo importe sea infer ior a l t ipo s e ñ a l a d o . A l pr in
cipiar el acto del remate se l e e r á la I n s t r u c c i ó n de 
18 de A b r i l de 1872, y en caso de procederse á una 
l ic i tac ión verbal por empate, la m í n i m a puja a d m i 
sible s e r á la de cinco pesos. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N vecino de . . . . ¿N en

terado del anuncio publicado por la S e c r e t a r í a de l 
Exenao. Ayuntamien to en 29 de Julio p r ó x i m o pasado, 
de la I n s t r u c c i ó n de subastas de 18 de A b r i l de 
1872, de los requisitos que se exigen para la enage-
nacion en p ú b l i c a subasta de la Ca a n ú m . 8 situada 
en la calle de Basco de esta Ciudad con el solao 
en que se ha l la edificada y de todas las ob l igac i r -
nes que s e ñ a l e n los que han de regir en l a venta 
de dicha finca, se compromete á comprar la por l a 
cantidad de (aquí el importe en letra y en n ú m e r o ) . 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposic ión t e n d r á este r ó t u l o : 

P r o p o s i c i ó n para la compra de l a casa n ú m e r o 8. 
calle de Basco In t ramuros . 

Mani la 29 de J u l i o de 1 8 8 5 .—B e r n a r d i u o Mar -
zano. 1 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
S e c r e t a r í a . 

En el Tribunal de Parañaque, se encuentra depositada 
una yegua destrozando siembra de paláy en las sementeras 
del mismo. 

Lo que de orden del Exerao. Sr. G-obernador se anuncia 
en la Gacela, para que llegue á conocimiento de su dueño 
y pueda presentarse en esta Searetaría á reclamarlo, d^otro 
del término de ocho dias, á contar de esta fecha, pues pa
sado el plazo concedido «i no se hubiese reclamado se ven
derá dicho animal en pública subasta. 

Manila 30 de Julio de 1885.—C. Cabo. 
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Ea el Tribunal de Parañaqae , se encuentran depositados 
dos carabnos. 

Lo que de orden del Bxcmo. 8r . G-obernador se anuncia 
ea la Gaceta, para que llegue á conocimiento de su dueño 
y pueda presentarse en esta Secretaría á reclamarlo, dentro 
del término de ocho días, á contar de esta fecha, pues pa
sado el plazo concedido si no íe hubiese reclamado, se ven
derá dicho animal en públici subasta. 

Maniln 30 de Julio de 1885—0. Cabo. 

En el Tribunal de Parañaqae se encuentran deposita
dos dos carabaos que han sido hallados por los muníaipes 
de aquel pueblo conduciendo un individuo desconocido. 

Lo que de órden del Exemo. Sr. Grobernador Civi l se 
anuncia en la <Graceta», para que llegue á conocimiento 
de au dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á re
clamarlo, dentro del término de ocho dias, acontar de esta 
fecha, pues pasado el plazo concedido si no se hubiese re
clamado se venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 30 de Jalio de 1 8 8 5 . = 0 . Cabo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A . 
D E M A N I L A . 

C é d u l a s personales . 
En armonía á lo prevenido en IOÍ artículos 15, 14 y 

15 del Real Decreto de 6 de Marzo del año último y al de la 
Intendencia general de Hacienda fecha 17 de Julio de 
1884. Esta Administración abonará á los RR. OC. Pár
rocos de esta provincia, desde el dia 4 al 8 inclusive, los 
estipendios pertenecientes al tercer tercio que terminó en 
30 de Junio último, así como la participación que á las 
parroquias, ha correspondido durante dicha época por re
caudación de cédulüs personales. 

Manila 1.° de Agosto de 1885.—El Administrador, 
Bernardo Carvajal. 

ta ? 

S ' 
W O 
< 
< 
s 

EZ2 

< 

Q 
oo 
O 
En 
QQ 
O 
PH 

Q 

00 

«o 

O ; ^3 

' S i 
- o ^ 

-§ -2 

55. Sí 

^ -2 

-3 

a* 

'sí -21 

¡3 re i 

talo 

\n f?* o-» 
TJI 

o co io re 
10 co t - ,o •,o •>> - i 
«O 55 ~ l 
•íf X! ift 

r- o 
JO — 

•M — OS 
O» ÍC 33 -» x. n e) — i . ^ 

00 -

— >0 SM 71 j 
— Ci -* I 00 ce ce '.o 

r - o> r_ i/» — ~ 

<- -o 
Tt< ~ — 

o lO o 
lO — 

-.— e LO —« ; 
GC 30 <N JO i 
t— 3 í OI I 

OJ r- — — | 

O o 
< H M 
K M 
•si O H c« O CU 
¿a 

2 
. r. re 
• 3 

-2 « o re 
£. .2 'E: = 
« C re O 

= s = :2 
O aj o 2; 

'2 

| 
a. 

Í2 

O 

b 

«E 

O H 
i—< co o su 
Q 

-o 

" « I 
"e I 
oí 

P-i 

o 

O 
<X) 

o 
00 

.I» 

co 

CO 

« > 
« O 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE REALES A L M 0 N E D \ S . 
ifil dia 26 de Agosto próximo, á las diez dn la mañana, se su -

bastará aile la Juala de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constiluná en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la proyincia 
de llocos Norte, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta del juego de gallos de dicha provincia, con estricta su-
jeciou p^ego de coediciones que se insería á coolinuacioo. 

LA hora para subasta de que se trata se regirá por ia 
que marque el relói que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 30 de Julio de 18s5. - Miguel Torres. 

Administración Central de Retas y Propiedades de Fi l ip inas . 
Pliego de condiciones gecrales jaridico-aamiQisirativas 

que forma esta Administraion Central para sacar á su
basta simultánea ante la Jota de Reales Almonedas de 
esta Gioital y la subaltérnale llocos Noria, el arriendo del 
jue?o de gallos de la espreada proyincia, redactído con 
arreglo á las disposiciones igentes para la contratación de 
servicios públicos. 

Obligaciones (e la Hacienda. 
! La Hacienda arrienda-n pública almoneda la Renta 

del juego de gilíes de la provioia de llocos Norte bajo el tipo 
en progresión ascendente de tes mil doscientos cincuenta y 
tres pesos. 

2.a La duración de la consta será será de tres años, 
que empezarán á contarse dede el dia en que se notifique 
al conlralista la aprobación pr el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de la eprrtura de obiigacioa y fianza 
que dicho contratista debe oregar siempre qus la anteiror 
contrata hubiere terminado. Siá la notificación del referido 
decretolaconlrata no hubiere teminado, la pesesioo del nue
vo contratista será forzo>amene desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la ant rior. 

5. » En el caso de dispeer S. M. la supresión de 
asta Renta, se reserva la Haienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones dd contratista. 
4.* Introducir eo (s Tesoreía Central 6 en la Administra

ción 'ie Hacienda pública de ia provincia de llocos Norte por 
meses anticipados el importe déla contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia enque haya de posesionarse eí" 
contratista, y ios sucesivos ÍD^esos indefectinlemente en el 
mismo dia en que vence el anerior. 

Se garantizará el conralo con una fianza equlva-
fetote al 10 p § del importe totá del servicio, que deba pres
tarse en metálico ó en valoresautorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplí manto del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique dei 
lodo ó parte de la fianza, qiedará obligado á reponerli 
inmediatamente, y si así no o verificase, sufrirá la mulU 
de veinto pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dsiá por rescindida ia contrata I 
perjuicio del rematante y cor los. efectos prevenidos en •*! 
artículo 5. 0 de! Real Decrete de 21 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por ia Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hanbres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le adnilirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su carge 
y estarán arregladas al plan9 que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencis 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro dt 
la población ó A distancia quo no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningnn modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de ia pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10, El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos ds 
peso fuarte por ia entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la sagunda. 

41. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas ea los 
dias siguientes: 

1. ' Todos los Domingos dei año. _ 
2. » Todos los demás días que señala ai Almanaque con 

nna cruz. 
3. « El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de esda una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebran, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en lodos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da ios 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato anqun 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos astos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i las 
dos de ta tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en al dia siguiente hábil. Igual
mente so hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono da cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 42 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrirlas galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, so

licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, cara que con esie doco-
manto sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á Ijg 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estensioo de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como ios que ocasione U 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la He-
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. Eo el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-

i lista queda obligado á continuar desempeñándola bajor 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayt 
nuevo conUaiista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante, 
23. Cuando el remataute no cumpliera las condiciones 

da la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
'.abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e m é 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado ios perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impone 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

H . Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 
rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de llocos Norte, !a can
tidad de ciento sesenta v dos pesos, sesenta y cinco cénl., cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de 
la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
lontrata. 

26. Los iiciladores presentarán al Sr. Presidente de It 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas eo pape1, dal sello 3 / firmadas y bajo la fórmul* 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1 .° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
qae se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse oor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda do estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

"íO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verba! 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los qae hicieron las proposiciones más ventajosas que r e 
sultaron iguales, se hará ta adjudicación en 'avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

34. Finalizada la subasta, al Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato. 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos da depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea i cuyo 
expediente se unirá el acta levantada firmada por todos los 
eeñores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 

7.a 

'He 
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No 

¿hos de firma por valor de no peso cada uoo para la es-
^ i o n tje'i tí,H,0 ^ue le corresPOnde. 

"v, ge admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escriba-
de Hacienda anotó en el mismo la presentación de la 

¡ ¿¿je aciediie la personalidad de los liciladores, si son 
fióles ó exirangfiros y la patente de capitación si fuesen 

*r "os con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
IVHIO 3. 0 ^ reglamento de cédulas personales de 30 de 

i i.-dc 5 decreio de la Intendencia general de Hacienda 
j V d e Noviembre siguiente. 
Vaoil» 1.° J",io ^ f 885.—El Administrador Central.— 

^ \ „ Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Pri'sidC'nte de la Junta de Reales Almonedas. 

0 .... vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo el arriendo 
, j ,',;"¿go de gallos de la provincia de llocos Norte por la can-

liifyti de.. pesos cent., y con entera sujeción al pliego 
Aa condicioofs puesto de manifie-lo 

Acomaóño por sepaiadp el docuraenio que acredita haber 
^ , - , ^ § 1 0 en la Caja de depósitos la cantidad de., 

,nreia ta condicioo 24 del referido pliego. 
^Manila de,.. de 1885. 

Es copia. Torres. 

le 

pesos. cent, importe del cinco por ciento que 

Jll dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
subastara ante la .Tunta de Reales Almonedas de esta 

ICaoitnl, que se constituirá en el Salón de aotos públicos 
iel edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
)aldío realengo denunciado por O. Tomás Gratan, situado 
JQ el siti" denominado Rumiri, Boronguug y Anta^an juris-
licciou 'Ifll pueblo de Oabagan de dicha profincia, con es-
iricta snjecioo al pliego de condiciones que se inserta á 
jontiniiKcion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
jflue marque el reiój que existe eu el Salou de actos públicos. 

Manila 28 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Ifiieío de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagaü 
provincia de Isabela de la Luzon, denunciado por D. To
mas Gatan. 
1* La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
Jdío realengo en el sitio denominado Rumir i , Boron-

tting y Antagan jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 
ttbida de ciento citiouenta y cinco hectáreas, quince áreas y 
Teiníiciuco ceotiáreas, cuyos límites son: al Norte con ter-
eoo de D, J u l i á n Magiga y terrenos solicitados en cóm-
ôsicioa por D. Antonio Dumiran, al Este, Sur y Oeste, 

oon terreno del Estado, 
í.' L i euagenacion se llevará á cubo bajo el tipo 

n progresioii H&cendente de doscientos veintidós pesos, 
eintian. céntimos. 
3. * L i subasti tendrá lugar ante la Junta de Reales 
monedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
U Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
Gaceta de Manila. 
4. '' Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
í correspondientes anuncios dará principio el neto de la 
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
^ lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 

licitadores para la presentación de su pliego. 
Las proposiciones serán por escrito, con entera su-

won al modelo inserto á continuiicion y se redactarán en 
de sello 3.° espresándose en número y letra la can-

^ que se ofrece para adquirir el terreno. 
^ Será requisito indispensable para tomar parte en la 
litación haber consignado en la Caja general de Depó-
03 ó en la Subdelegación de Hacienda de la provin-
^^P^sada, la cantidad de once pesos once cénti-

que importa el 5 p 3 del valor en que ha sido tasado el 
0 que se subasta. A l mismo tiempo que la propo-
, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 

' * licitadnr esta carta de pago que servirá de garantía 
'l jancitacion y de fianza para responder del cumpliraien-
w contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 

J Acatarlo provisional hasta que se halle solvente de 
|j0rcpromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
^ ^unciador del terreno en n ingún caso, puesto que 

UtJ8, ^ed^r unida al espediente Ínterin no trascurra el 
ista!)0 l)ar,i ejerc^ar «1 derecho de tanteo, ó renuncie al 

ta»,, <~l0Qfr)rine vayan los licitadores presentando los 
ifsV i ^^si^eute de la Junta exhibirán la cédula 
Pita sl.soa españoles ó extraugeros y la patente de 
ír(lr l̂0ri s' pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-

Gorrelativamente el Secretario de la citada Junta, 
y»» vez presentados los pliegos no podrán retirarse 

«rio 

íulí1'Jie8í0 ^S11110' quedando por consiguiente sujetos al 
9 / m ̂  escrutinio. 
PC'ÍOQ Ocurridos los diez minutos señalados para la re-
''aios e los pliegos, se procederá á la apertura de los 
,e8idenr'0r ^ ór^ea ^e su numeración, leyéndolos el Sr. 

^ e en alta voz, tomará nota de todos ellos el ae-
r,r saf9 J u c ^ c a r á provisionalmente el terreno al mejor 

' ^ v o el brecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 
" W á eal resa'-taren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
^ k m 6 iacto y Por esPaci0 ¿e diez raiautos á nueva 
^ ^ T m ent,e los autores ^o l»8 mismas y trascurrido 
* ^ava ln0' •86 C0QSÍ,ierara «I mejor postor al licitador 
hitado • rnej,orado más la oferta. E n el caso de que 

l'e8 de que trata el párrafo anterior, se negáran 

á mejorar sus proposiciones, se adjidicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre seialado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misna igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Captal y la provincia de 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
Subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es 
tado, unida al espediente de su razm, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda par» que apruebe el acte 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado e! denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la Cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denuaciadrr se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subilterna de la Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el uismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del misme ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso d«l derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó ea la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dettro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, 7 de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la Isabela de Luzon 
según se( presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata j Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario ia carta de pago que acredite el ingrftso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al paao de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario k carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por al Subdelegado de 
Hacienda pública dé l a espre^ada provinjia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que don lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica psesion, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesaria para obtener la 
posesión de los terrenos subastados sersn igualmente de la 
competencia administrativa, como tamben el entender en 
el examen de la resolución de las duóis sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del eepediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quñta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la vmta, quedando en 
easo contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización n i la Hacienda n i el comprad(r. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematmte el pago de to
dos los derechos del expediente hasta latoma de posesión. 

Manila 2 de Julio de 1885.—El Adaioistrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Eusáno Escobar. 

MODELO D E PROPOSICIOI. 
Sr. Presidente de la Junta de Reabs Almonedas. 

D. N . N . , vecino de, que habiá calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realeigo enclavado en 
sitio de.... de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de coi entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone demanifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el i p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA D S L A J U N T A D E ALMONEDAS. 
DE L A DIRECCIO» G E N E R A L DB ADMINISTlAGION C I V I L . 
Por d i spos ic ión de la Dirección gnera l de Admi 

nistracion C i v i l se s a c a r á á subasta pú 'üca el arr iendo 
del a rb i t r io del inapaesto de carruages^arros y caba

llos de la p rov inc ia de Bnlacan, bajo el tipo ea pro-
! gresiou ascendente de 8907-30 pesos anuales y con 

entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
I l a Gaceta núra . 5 de fecha 5 de Enero de 1884. E l 
> aero t e n d r á lugar ante la Jun ta de Almonedas de 
; l a espresada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa 

n ú m . 7 de la calle Real de Mani la ( Intramuros de. 
estn ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Agosto p r ó x i m o las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la sub-ista oo-
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 3 .° a c o m p a ñ a a d o , precisamente por separada 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la 27 de Agosto de 1885. —Enr ique Bar re ra 
y C a l d é s . 

Por disposición de la Di recc ión general de A d -
miinstraciou C i v i l se s a c a r á á subasta púb l i ca e l 
servicio de las obras de r e p a r a c i ó n de la casa 
T r i b u n a l del pueblo de Caloocan de esta p rov inc ia 
de Manila , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 
pfs. 3433'80 cén t imos y coa entera sujeción a l pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta nüra . 164 de 
25 de Junio ú l t imo . E l acto t e n d r á lugar ante l a 
Jun ta de Almonedas de la expresada Direcc ión que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real de 
Man i l a ( í a t r a m u r o s de esta ciudad) el día 24 de 
Agosto p róx imo . Los que deseen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3.°, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a 24 de Ju l io de 1885. - Enr ique Ba r r e r a 
y C a l d é s . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio del corte de leñas y ñipas infructíferas de los pue
blos de Sexmoan y Lubao de la provincia de la Pampanga,. 
bajo el tipo en progresión ascendente de 300'50 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. E l acto tendrá lug.'ir ante la 
Janta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá eu la casa núm. 7 de la calle R e d de Manila ( In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Agosto próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.° acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para subastar 
el arriendo del corte de leñas y ñipas infructíferas que 
se crian eu los manglares de los pueblos de Sexmoan 
y Lubao de la provincia de la Pampanga. 

I a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de trescientos pesos cincuenta céntimos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo ad
junto, espresando con la mayor claridad en letra y n ú 
mero la cantidad ofrecida. A l pliego de la proposición se 
acompañará precisamente por separado el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración de Hacienda pública de la provin
cia respectivamente, la cantidad de cuarenta y cinco pesos 
ocho céntimos, sin cuyos indispensables requisitos no será 
válida la proposición. 

3. a Si el abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones iguales conteniendo todas ellas la mavor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autores 
de las mismas por espacio de diez minutos; trascurridos 
los cuales se adjudicará el servicio al mejor portor. Ea el 
caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8. 0 de la Real órden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan obo-
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legitima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de lo 
intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus 
respectivos dueños terminada que sea la subasta, á escep-
cion del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el rematante á favor de la 
Administración Civil . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de un diez por 
ciento del importe total del arriendo á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil cuando se cons
tituya en Manila ó del Jefe de la provincia, cuando el 
resultado de la subasta tenga lugar eu ella. La fianza de
berá ser precisamente en metálico y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirla en la Caja de Depó-
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sitos de la Tesorería general de Hacienda pública de la 
provincia en que se verifique la adjudicación. 

7. a Ea el té rmino de cinco diss después de que se 
tubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
prestada deberá otorgarse la correspondiente escritura de 
obligación, constituyendo la fianza estipulada y con renun
cia de las leyes en su favor, para en el caso de que hu
biera que proceder contra él, más si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, que
da rá sujeto á lo que previene la Real Instrucción de su
basta ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la le
tra es como sigue:—Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
«scritura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
que se señale se tendrá por resoiudido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta recla
mación serán; 1.° Que se celebre nuevo remate bajo igua
les condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo; '2.° Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura se de
volverá al contratista el documento de depósito á uo ser 
que éste forme parte de la fianza. 

8. a E l Contratista abonará en plata ú oro precisamente 
y por meses adelantados la cantidad en que se remate y 
se apruebe el arriendo. Si en los primeros ocho dias del 
mes á que corresponda no se efectuase el pago adelan
tado, se extraerá su importe de la fianza, ingresándola en 
l a Caja de propios y arbitrios del Gobierno de la pro
vincia, quedando el contratista obligado á completar su 
fianza en el improrogable término de quince dias. De no 
verificarlo así se rescindirá el contrato á perjuicio del ex
presado contratista con sujeción á lo que prescribe la 
regla 5.a de la instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al electo por el Jefe de la provincia. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga 
en él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de 
Adminis t ración Civil , 

11 . En vista de lo preceptuado en la Real orden de 18 
de Octubre de 1858 los representantes de los propios y ar
bitrios, se reservan el derecho de rescindir este contrato, si 
a s í conveniere á sus intereses prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

12. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá si acaso le conveniere subarrendar el ar
bitrio; pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno can los subarrendadores, 
pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsables única y di
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos 
a l fuero común por que su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que éste nombre, 
deberán proveerse de los correspondientes títulos facilitando 
aquel una relación nominal al Jefe de la provincia para 
que por su conducto sean solicitados. 

13. El contratista quedará obligado á reemplazar los 
árboles que corte con otros nuevos, para cuyo cumplimiento 
•el contratista al terminar el arriendo, no podrá levantar la 
fianza que tenga consignada hasta haberlo acreditado con 
la certificación competeute de los peritos que nombre el 
Subdelegado de la provincia. 

14. Los gastos de la subasta y los que se origen en el 
otorgamiento de la escritura asi como las de las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

15. Cualquiera cuestión qne se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la vía contencioso 
administrativa. 

Manila 11 de Julio de 1885.—El Jefe de la Sección 
-de Gobernación.— P. O,, José M** Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Civ i l . 

D . N . N . . , . vecino de N . . . . ofrece tomar á su 
cargo ^or el término de tres años el arbitrio del corte de 
leñas y ñipas infructíferas que se crian en los manglares 
de los pueblos de Sexraoan y Lubao de la provincia de la 
Para panga, por la cantidad de (P«sos. . .) (Pesos . . .) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
«n el núm. . . . de la Gaceta del dia . . . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la . . . . la cantidad de cuarenta y cinco 
pesos ocho céntimos. 

Fecha y firma. 

C l á u s u l a adicional . 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio, se reserva la Administración el derecho de 
.acordar con el contratista el nuevo tipo anual del arriendo 

y la aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fiacza que corresponda; y si no resultara 
acuerdo entre ambos partes quedará rescindido el contrato 
íiin que el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila 11 de Julio de 1885.—P. O., Seijó. 

jiidiciales. 
Don Manuel Alvarez Víir. Alférez de la cuarta Com

pañía del Regimiento Infantería de España nú
mero 1. 
Habiéndose ausentado de estn Plaza donde se ha

llaba de guarnición d soldado de la segunda Com
pañía de este Regimisnto Banifacio Antonio, natural 
de Binondo, provincia de Manila, á quien estoy su-
marinndo por el delio de primera deserción; 

Usando de las facultades que conceden las 
Reales ordenanzas en estos casos á los oficiales dei 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al sold-tdo Bonifacio Antonio, señalan-

| dolé la guardia de prevención del Cuartel del Fortin 
i donde deberá presemarse en el término de treinta 
¡ dias, á contar úesáz la publicación del presente 
! edicto á dar sus descargos: y de no presentnrse en 
| el término señalado ss seguirá la causa y se seuten-
| ciará en rebeldía. 

Manila 19 de Julio de 1885. —Manuel Alvarez. 

I Don Juan López Herrero, Tenieate Ayudan te del 
Cuerpo de Carabineros y Fiscal del espediente 
de t e s t a m e n t a r í a del Carabinero H ig ino To
ledo de los Angeles, en v i r t u d de las facul
tades que como ta l me conceden las Reales 
Ordenanzas. 
H a b i é n d o s e ausentado de su residencia Petrona 

: Agui la r , cuyo paradero se ignora, y debiendo 
i esta percibir un peso, ochenta y ocho c é n t i m o s 
I y seis octavos, que por no comparecer el acree

dor Bonifacio Igona se la m a n d ó entregar 
como madre y leg í t ima representante de sus 

; tres hijos menores Pió, Márcos y Susana; por 
¡ el presente la hago saber que debe presentarse • 
I personalmente ó leg í t imamente representada, por j 
i apoderado en esta F i sca l í a sita en la Coman-
j daucia de Carabineros de esta Capital , en el 
i t é r m i n o de diez dias, á contar desde hoy, con 
i el fin de percibir cicha cantidad; en inteligencia 
I de que de no verificarlo la s egu i r á el perjuicio 
| á que haya lugar. 

Manila 21 de Julio de 1885.—Juan L . Herrero . 

Don Fructuoso Nieto Calzada, Alférez de la 
segunda compañ ía del Regimiento In fan t e r í a 
Visayas n ú m . 5. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas 

del E j é r c to me conceden, como Juez Fiscal de 
la causa instruida d soldado de la tercera com
p a ñ í a del espresad) Regimiento Braul io Rejo, 
por el delito de pr inera dese rc ión ; por el pre
sente segundo edicta cito, l lamo y emplazo por 
el t é r m i n o de veinte dias, á contar de la fecha de 
su publ icac ión , comjarezca ante la just ic ia mi l i t a r 
donde se halla ó á la guardia de p r evenc ión del 
Cuerpo á responde' á los cargos que en dicha 
causa se le siguen 

Y para que este ídicto tenga la debida publi- . 
cidad se rá insertadcen l a Gaceta o f i c ia l de M a i u l a . 

Dado en Zamboaiga á 9 de Jul io de 1885.— 
Fructuoso Nieto . 

En uso de las facdtades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército ne conceden como Juez Fiscal 
de la causa iostruidacontra el soldado Braulio Rejo, 
del espresado Regimentó por delito de primera de- I 
sercion; por el preseife tercer edicto cito, llamo y | 
emplazo al referido, )ara que en el término de diez i 
dias, comparezca anfe la autoridad militar donde se 
halle ó á la guardia <e prevención del cuerpo á res- i 
pender á los cargos cue en dicha cansa se le sigue ' 

Y para que este edcto tenga la debida publicidad i 
se insertará en la Gceta oficial de M a n i l a . 

Dado en Zamboaiga á 19 de Julio de 1885.— I 
Fructuoso Nielo. 

D o n Francisco Eniquez y Vi l l anueva , Alcalde 
mayor y Juez le primera instancia en pro
piedad del Júzgalo del distr i to de Quiapo, que 

de hallarse en el pleno ejercicio de sus 
cienes judiciales, yo el infrascri to Escriba^ 
doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al pPo 

cesado ausente Juan Domingo, indio casado, i|e 
veint icuatro afíos de edad, natura l y vecino (le[ 
del pueblo de Pandacan,'de esta Capital y ^ 
oficio zacatero, para que en el t é r m i n o 'ie treiny 
dias, se presente ante es te'Juzgado ó en la Cárcel 
púb l ica de esta provincia para contestar á y 
cargos que contra el mismo resultan en la caugj 
n ú m . 4~<41 seguida contra él y ot ro por faU 
testimonio; bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se sus¿3 
c iará y fa l lará la espresada caus i en su ausencia 
y rebeld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que en (]e. 
recho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á ^ 
de Julio de 1885.—Francisco ISnriqnez.—p0r 
mandado de su Sría. , P l á c i i o del Bar r io . 

Don Adolfo G a r c í a de Castro, Juez de primera 
instancia de la provincia de Nueva Vizcaya, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus fun, 
clones judiciales, nosotros los infrascritos tes 
tigos a c o m p a ñ a d o s damos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al preso 

fugado igono te Binayan, de 30 a ñ o s de edad, 
casado, y vecino de la R a n c h e r í a de Bilungal, 
en los montes de Bambang de esta provincia^ 
de estatura regular, cara redonda, color mo
reno, barba l ampiña , pelo cej ts y ojos negroŝ  
con un cicatriz en el rostro, p i r a que en e[ 
t é r m i n o de treinta dias, contados desde la fectó 
del presente edicto, se presente en este .luz 
gado ó en la cárcel públ ica de esta cabecera! 
contestar los cargos que les resulten en la cau» 
n ú m . 636, que actualmente se instruye contra 
el mismo y otros por fuga é infidelidad en la 
custodia de presos, apercibido que de no hacerlo 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hay 
lugar . 

Dado en Bayombong á 15 de Enero de 1885 
— A d o l f o Garc í a de Castro.—Por mandado de su 
S r í a . — A n s e l m o Ambatali .—Leodegario Basilio. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los 
reos ausentes Raymundo Velasco, L e ó n Domingo, 
ambos vecinos del pueblo de Dupax de esta pro
vincia, cuyas demás circunsrancias personales se 
ignoran; Alfonso Mart ínez y Jacinto Esperidion, 
t a m b i é n vecinos de esta Cabecera, é H d a r i o An
d r é s , natural y vecino del pueblo de Ar inao 
la provincia de Tarlac, cuyas d e m á s circuns
tancias personales respectivamente se ignoran, 
para que en el t é r m i n o de t re in ta dias, conta
dos desde la fecha del presente edicto, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárce l pública de 
esta Cabecera a contestar los cargos que les re
sultan en la causa n ú m 637 que actualmente 
se ins t ruyen en este Juzgado c é n t r a l o s mismos 
y otros por robo y heridas, apercibidos que de 
no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en dere
cho haya lugar . 

Dado en la casa Real de Bayombong á $ 
de A b r i l de 1885. —Adol fo Garc í a de Castro.^ 
Por mandado de su Sr ía . , Anselmo Ambatali» 
Leodegario Basi l io . 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera ins* 
tancia de esta provincia, dictada en l a caus» 
n ú m . 5332 contra Francisco Palacio, por p^' 
r ic idio; se cita, l lama y emplaza á la testigo M l i 
Celina de L e ó n , natural de San Luis y dofflic1' 
liado en Concepción de la provincia de Tarlad 
para que por el t é r m i n o de nueve dias, á cofl' 
tar desde la publ icac ión del presente, compareZcd 
en este Juzgado á prestar dec la rac ión en la 
presada causa; apercibida que de no hacerlo 8d 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho haj* 
lugar. 

Bacolor 27 de Julio de 1885.—Mariano ^ 
Keyser. 

Imprenta de Amigos del Pais calle de Anda núm. !• 


